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CIRCULAR INFORMATIVA
A LOS IC, CT Y AsE 

P R E S E N T E                                                                                                   Julio de 2011
Una vez concluido su servicio social satisfactoriamente, la siguiente etapa a la que ingresarán es la de  Estudios. En esta fase será muy importante que ustedes conozcan sus  derechos y obligaciones, en apego a las Reglas de Operación y al Manual de Procedimientos del Sistema de Estudios a Docentes (SED), para que puedan cumplir con todos los requisitos necesarios en la entrega de documentación escolar y trámites de movimientos administrativos.
Para mayor comprensión de términos, les mencionamos algunos que deben conocer como beneficiario:

· SED. Sistema de Estudios a Docentes.

· Beneficiario del SED. Es aquel joven que concluyó uno o dos ciclos escolares de servicio social y recibe apoyo económico hasta por 60 meses para que continúen estudiando, según convenio firmado en servicio. 
· Figura Docente. Es la figura con la que prestaron el último año de servicio social: IC, CT, AsE.

· Generación. Es aquella con la cual concluyen el servicio social. (29 y 30 IC, 22 ava. CT, 14, AsE) 
· Programa. En el que prestaron su servicio social, Preescolar Comunitario (PC), Primaria Comunitaria (Prim. Com.), Secundaria Comunitaria (Sec. Com). 

· Prórroga de incorporación al SED. Derecho que tiene el exdocente que concluyó su servicio social y que, por alguna razón no puede incorporarse inmediatamente a sus estudios. El período máximo de prórroga es de un año.
· Receso en la entrega del apoyo económico, Derecho que tiene el beneficiario que ya esta ejerciendo la contraprestación y que por alguna razón no pueden continuar con sus estudios, se puede solicitar en forma continua o discontinua. El período máximo de receso es de un año.
· Rescisión de la entrega del Apoyo Económico: Suspensión definitiva de la entrega del apoyo económico a los beneficiarios del SED.
· Contraprestación: se denomina al apoyo económico que reciben por haber prestado el servicio social.
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
DERECHOS:

· Siempre y cuando  no cuente con seguro facultativo, recibir un apoyo económico en caso de accidente o enfermedad, hasta por la cantidad que determine el consejo, de acuerdo a su suficiencia presupuestal.
· Los  beneficiarios del SED con derechos vigentes, podrán recibir un apoyo económico para cubrir los gastos médicos mayores en aquellos casos debidamente comprobados.
· Se otorgará a la(s) persona(s) designada(s) por las figuras educativas, la cantidad de $50,000.00, como erogación contingente, relacionada con la muerte o invalidez total y permanente de los beneficiarios (as) con derechos vigentes. 
· Si al concluir el servicio social el beneficiario no solicita el ingreso inmediato a un plantel o continúa sus estudios en el ciclo escolar en curso, tiene de plazo hasta por un año para incorporarse al SED, debiendo solicitar por escrito, la prórroga de incorporación al SED, a más tardar el último día del mes de octubre del año en curso.

· Solicitar por escrito receso en la entrega del apoyo económico, en forma continua o discontinua, hasta por un año.

· Recibir el  apoyo económico mensual que se otorga, cuyo monto es: para ex AsE, ex CT, ex IC de Secundaria  y Centros de Educación Comunitaria de $1,159.00 y para ex IC es de $953.50.  independientemente de que hayan realizado uno o dos años de servicio.

· El docente que realice de forma consecutiva, un tercer año de servicio completo, sin haberse incorporado al SED, se le otorgará como beneficiario el monto del apoyo económico a la función de la figura más alta desempeñada.
· La entrega del apoyo económico se realizará mensualmente durante 10 meses por ciclo escolar (Septiembre a Junio), con base al período reportado en la constancia de estudios.

· Recibirán en los meses de noviembre y marzo de cada ciclo escolar, la cantidad de $50.00 como apoyo para inscripción o reinscripción al plantel.

· Aquellos jóvenes que deseen realizar cambio de entidad federativa lo deberán hacer por escrito y se autoriza hasta por dos ocasiones, especificando las causas que lo originan. El mes de preferencia en que podrán efectuar el movimiento es en agosto, septiembre y marzo.

· En el caso de beneficiarios que requieran tramitar cambio de plantel, sistema, carrera y/o especialidad, se autoriza hasta por dos ocasiones durante su etapa como beneficiario, y para este trámite deberán entregar solicitud de cambio de plantel, debidamente requisitada, de lo contrario no procederá el trámite. 
· Con base en la disposición presupuestal del CONAFE, como un estímulo a la continuidad educativa, los beneficiarios que concluyen sus estudios superiores mientras se encuentren incorporados al SED, y les queden apoyos económicos por ejercer, podrán solicitar por escrito y recibir en finiquito el total de los apoyos económicos que estén pendientes por ejercer a la fecha. Éste puede realizarse en dos emisiones: 1ª otorgándose el 50% si entrega constancia de que se encuentran en trámites de titulación especificando la modalidad, copia del certificado de estudios o constancia con calificaciones de todas las materias cursadas en la carrera y, el 50 % restante cuando entregue el título; 2º se otorgará el 100% si entrega copia del título o se titula por excelencia académica o promedio. Los beneficiarios que son finiquitados no podrán incorporarse nuevamente a Conafe, como figura docente.
OBLIGACIONES:

· Inscribirse en un plantel educativo público o privado (incluidos los de cursos de capacitación para el trabajo), ya sea de manera escolarizada, semiescolarizada o abierta, independientemente de que esté becado por alguna institución.
· En caso de no inscribirse en algún plantel educativo solicitar la prórroga en la incorporación al SED, entregando el formato de solicitud de movimiento administrativo debidamente requisitado, antes del 31 de octubre del año en curso.
· Asistir puntualmente a las reuniones de beneficiaros organizadas por la delegación.

· Entregar la documentación escolar previamente solicitada por la delegación, al inicio del ciclo escolar,  y durante el ciclo escolar  dependiendo del avance escolar de cada beneficiario, esto es, aquellos que estudian por mes, bimestre, trimestre, cuatrimestre, semestre o módulos, deberán entregar o enviar a delegación constancia de inscripción y boleta al término de cada período a cursar, para efecto de emitir su apoyo económico.

· En los casos de jóvenes que estudian por año, las constancias de estudios sólo se harán válidas por un semestre, debiendo entregar otra constancia de estudios actualizada en la reunión de beneficiarios de marzo o, enviarla vía paquetería al responsable de la región.
· Los jóvenes que cursen estudios en el extranjero, deberán enviar por paquetería la documentación debidamente requisitada, asimismo se comprometerán a señalar domicilio y teléfono de algún familiar con residencia en México para cualquier notificación, así como solicitar por escrito la entrega de sus apoyos económicos, anexando el contrato con el número de cuenta (Bancomer) y, si reciben su apoyo económico a través de contrarrecibo, tramitarán de inmediato su transferencia de apoyo a una institución bancaria que tenga convenio con CONAFE. Tendrán de plazo un mes después de iniciado el ciclo escolar para cumplir con los requisitos anteriores.
· Para que el beneficiario pueda incorporarse al SED, antes de la conclusión del período de prórroga otorgado, deberá presentar la solicitud por escrito y entregar los documentos referidos. La fecha para la incorporación será en los meses de septiembre y marzo.

· Los beneficiarios que deseen realizar cambio de sede, deberán entregar el formato requisitado en la región de origen, acompañado de la documentación  de inscripción solicitada. Estos formatos se encuentran colgados en la página de Internet.

· Si el beneficiario entrega documentación errónea y no recibe su apoyo económico al mes, tendrá que comunicarse inmediatamente a delegación, para conocer su situación.
· Consultar periódicamente la página de beneficiarios en Internet, a fin de conocer su situación en cuanto a la emisión del apoyo económico.
· Deben anotar al reverso de cada documento que entreguen o envíen a la delegación, la generación, programa y región a la que pertenecen, engrapadas si se trata de más de un documento.
· En el caso de aquellos ex docentes que concluyeron satisfactoriamente el primer año de servicio social y deseen prestar un segundo año de servicio social, y durante el segundo año solicitan su baja de servicio, deberán tramitar en la delegación la prórroga correspondiente, por el derecho obtenido a la contraprestación por el primer año de servicio.
SANCIONES:

Se rescindirá la entrega del apoyo económico cuando el beneficiario incurra en lo siguiente:

· Al concluir su servicio social no logre inscribirse en un plantel educativo público o privado, y no haya solicitado por escrito prórroga para incorporación al SED, antes del 31 de octubre.

· No se reinscriba o abandone sus estudios sin previa autorización de receso en la entrega del apoyo económico por parte de la Delegación Estatal del CONAFE.

· No se incorpore o reincorpore a sus estudios una vez concluido el período que se autorizó para la prórroga de incorporación al SED, o Receso en la entrega del apoyo económico, según sea el caso.

· No presente en tiempo y forma la original de la constancia de inscripción o de estudios, la copia del recibo de  pago de inscripción y la boleta.

· No cursar por lo menos una materia por mes, si el beneficiario se encuentra realizando estudios en preparatoria o bachillerato abierto.

· Estar recibiendo el apoyo económico como beneficiario en más de una delegación del CONAFE, simultáneamente.

· Incurra en faltas de probidad, honradez o actos de violencia en contra de las figuras educativas, de sus compañeros beneficiarios o del personal de la delegación estatal o de las oficinas centrales del CONAFE.

· Al fallecimiento del beneficiario, se suspenderá la entrega del apoyo económico y se procederá a entregar el correspondiente apoyo económico para gastos de contingencia para funeral, a la(s) persona(s) mayores de edad mencionadas como beneficiarios del docente en el convenio que sustenta los derechos del beneficiario.

· Ejecute acciones que entorpezcan las actividades de la Delegación Estatal. Así como de Oficinas Centrales del CONAFE.

· Los beneficiarios que se inscriban o reinscriban tendrán un mes de tolerancia después de iniciado su período escolar para presentar la documentación, en caso de incumplimiento se procederá a suspender el pago del mes correspondiente. Si el beneficiario al segundo mes no presenta la documentación, se procederá a la BAJA DEFINITIVA del SED, esto aplica también cuando entrega documentación errónea o incompleta y pasado el tiempo señalado no entrega la documentación completa y correcta.
· Cuando sea dado de baja del plantel educativo en donde se encuentra inscrito.

INFORMACIÓN GENERAL PARA LA INCORPORACIÓN AL SED, CICLO ESCOLAR  2011-2012
La primera reunión de beneficiarios se realizará el 27 de agosto de 2011, a las 9:00 horas en el plantel indicado de la sede donde concluyeron su servicio social.

Para los beneficiarios que se incorporan al concluir el servicio social,  procedentes de prórroga o de otra delegación, entregarán la siguiente documentación:

1. Original de constancia de inscripción o de estudios, emitida por el plantel con fecha actualizada, firmada y sellada, especificando nombre completo, carrera o especialidad, nivel o grado escolar, fecha de inicio y término del período a cursar.

2. Solicitud de incorporación al SED*.
3. Carta compromiso de no estar recibiendo como beneficio el apoyo económico, simultáneamente en más de una delegación del CONAFE*.
4. Cuestionario de información básica*. Requisitado en su totalidad.
5. Fotocopia del recibo de pago de inscripción,  en caso de haber cubierto dicho trámite.

· Los formatos deberán bajarlos de la página de Internet:  www.sedveracruz.org
Es muy importante que revisen sus documentos antes de entregarlos y verifiquen que se cumpla con todos los requisitos anteriormente señalados, no olviden anotar la generación, programa y región a la que pertenecen.

No se emitirá el apoyo económico si la documentación entregada presenta:

· Tachaduras, enmendaduras o corrector.

· Si la constancia de estudios es copia, fotocopia o scaneada.

· Si falta alguno de los documentos requeridos en esta circular, con excepción del recibo de inscripción, que entregarán sólo si cumplen con este requisito en el plantel.

· Si no cuenta con  sello o firma del director del plantel o persona facultada para ello.

· Si alguno de los documentos se encuentra alterado en parte o totalidad del mismo.

· Si la constancia no especifica el nivel o grado escolar con período de inicio y término a cursar del mismo y fecha de expedición actualizada.

· Si realizan cambio de plantel o carrera y no entregan la solicitud del movimiento administrativo. 

Les recomendamos que antes de entregar su documentación, la revisen cuidadosamente y verifiquen si cumplen con los requisitos establecidos.

MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN EL SED
CAMBIO DE PLANTEL O CARRERA

· Para solicitar  el  cambio de plantel o carrera, deberán requisitar la solicitud de movimiento administrativo y entregarla o enviarla a la Delegación Estatal, para realizar el trámite en tiempo y forma a lo establecido en la normatividad del SED. Recuerden que sólo tienen derecho a dos cambios durante su etapa como beneficiario. Si el cambio se realiza cuando se haya concluido el período de la constancia de estudios reportado a la Delegación, se anexará además boleta o constancia con calificaciones.
CAMBIO DE ENTIDAD FEDERATIVA

Para los movimientos de cambio de Entidad Federativa y solicitud de finiquito, se realizarán preferentemente en los meses de agosto, septiembre y marzo, debido a que su autorización está sujeta al presupuesto fiscal de cada delegación.

Para este trámite deberán requisitar la solicitud del movimiento administrativo, especificando claramente a que delegación del CONAFE solicitan el traslado, en el caso de que requieran el movimiento al Estado de México o el D. F., se les recomienda que verifiquen antes de solicitar el movimiento que entidad les conviene de acuerdo al lugar en donde pretendan continuar con sus estudios. 

EMISIÓN DEL APOYO ECONÓMICO

· El apoyo económico se aplica el último lunes de cada mes, teniendo presente que éste se emitirá siempre y cuando se haya cumplido con la totalidad de la documentación solicitada, la forma de pago será la misma con la que cobraban en servicio.

· En el caso de los beneficiarios que soliciten su incorporación o reincorporación al SED, después de una prórroga o receso, cobrarán el primer mes de pago a través de contrarrecibo, mismo que recogerán en la sede respectiva y en las fechas correspondientes a la reunión de tutoría, ahí se les entregará además una tarjeta de pago, la cual se utilizará exclusivamente para el depósito de la contraprestación. Si cuentan con tarjeta de débito de Bancomer tramitada por el CONAFE y, desean cobrar por ese medio, deberán verificar la situación actual de la cuenta, y si les resulta conveniente, solicitar por escrito a la delegación, el cambio de recibo a depósito en cuenta, adjuntando una fotocopia del contrato donde aparece el número de cuenta. 

· Se reitera que el apoyo económico se emite mensualmente. En la primera reunión de beneficiarios se les informará las fechas de pago o podrán consultar la circular correspondiente en la página de Internet, se contemplan diez meses de pago por ciclo escolar  que son de septiembre a junio, de tal manera que en julio y agosto no se emite apoyo económico.
· Les informamos que con fundamento en Las Reglas de Operación vigentes, los contrarrecibos tendrán vigencia para su cobro de 60 días a partir de la fecha de expedición, de lo contrario se cancelarán y, el apoyo correspondiente se posterga al final. Si no cuentan con tarjeta de pago deberán tramitarla ante el Consejo, ya que excepcionalmente se emitirán pagos por contrarrecibos.
Para mayor información,  pueden acudir con el Auxiliar de Operación responsable de cada región o con las Coordinadoras del SED: LUZ BEATRIZ GALMICHE REYNALDO Y/O LIZBET ALCÁNTARA CHIMAL.

JEFATURA DE INFORMACIÓN Y APOYO LOGÍSTICO.                                            
 COORDINACIÓN DEL SED.










SE LES EXHORTA A TODOS LOS JÓVENES QUE CONSULTEN LA PÁGINA DE INTERNET, A FIN DE QUE OBTENGAN INFORMACIÓN ACTUALIZADA, ASÍ COMO LOS FORMATOS, PARA PROMOVER CUALQUIER MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO.


Página:  � HYPERLINK "http://www.sedveracruz.org" ��www.sedveracruz.org� 


O a los números telefónicos:


01(228) 8192011


             8192012


             8192013


Ext. 107 y 118 Xalapa, Ver.
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